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PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO 

 

PROCESO NRO. MC-HIL-009-2026 

OBJETO: 41_1010_170 Realizar mantenimiento preventivo y correctivo del ascensor del área de la Agencia Pública de Empleo, incluyendo la 

certificación de inspección del sistema de transporte vertical y puertas eléctricas. 

 

PROPONENTE EVALUACIÓN JURÍDICA 
EVALUACIÓN 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 
RESULTADO PUNTAJE 

       

QUANTIUM 

INGENIERIA SAS 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE N/A 

      

PRESSUREMATIC SAS NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE N/A 

ELEVATECH      

 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE N/A 

      

CONTRUSERVICIOS 

TORO SAS 
NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE N/A 

      

 

RECOMENDACIÓN AL ORDENADOR DEL GASTO 

 

El Comité Evaluador designado mediante Comunicación interna 41-9-2026-010143 del 7 de abril 2026, recomienda al Director Regional del 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Huila, adjudicar el proceso de Mínima cuantía al proponente QUANTIUM INGENIERIA SAS NIT. 

901796514. Lo anterior, toda vez que en virtud de los resultados obtenidos en la verificación de los requisitos habilitantes y ponderables el referido 
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oferente dio cumplimiento a los criterios de selección definidos por la Entidad en el pliego de condiciones. La presente recomendación es brindada 

a la luz de los principios que rigen los procedimientos de escogencia de los contratistas de las entidades 

estatales. 

 

 

 

DAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 527 DE 1999, LOS EVALUADORES RECOMENDARON LA ADJUDICACIÓN 

A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL (MENSAJE DE DATOS), EL CUAL SE ENTIENDE COMO MÉTODO QUE (i) PERMITE 

IDENTIFICAR AL INICIADOR DE UN MENSAJE DE DATOS Y (ii) QUE INDICA QUE EL CONTENIDO REMITIDO CUENTA CON SU APROBACIÓN. LA 

FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA PLATAFORMA. 

 

Elaboró: Carlos Arturo Ramirez Polania - Abogado Contratista área de contratación Regional Huila   

 

Aprobó:  

Víctor Eduardo Andrade Achury – Abogado Contratista Dirección Regional   

César Humberto Chávarro Pérez- Profesional G03(E)- Infraestructura y Logística   

Paola Andrea Ramírez Puyo- Profesional Infraestructura  

Angie Loreine Lesmes Tafur- Técnico G02   

Katherine Patiño Villarraga - Contratista, Dinamizadora Ambiental y de Energía Regional   

Erly Nereida Vaquiro Guarnizo - Contratista, Profesional en el proceso H & SI, Aspecto SST   


